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GOBIERNO CIVIL.

CIRCULÁR

El señor alcalde de Vega de Ruíponce, 
dé esta provincia, comunica á este Go
bierno Civil que en dicha localldád y 
depositadas en la Alcaldía se hallan 
unas caballerías de las siguientes ca
racterísticas: yegua, de seis años, seis y 
medio cuartas de, alzada, aproximada- 
rqente, pelicana, paticalzada de atrás, 
herrada de las cuatro extremidades, cola 
y crin largas; así como una potra de tres 
años,: seis cuartas de alzada, aproxima
damente, pelo castaño, herrada de Ias 
manos, cola y crin largas; cuyos seiho- 
vientes se hallaron abandonados en una 
finca propiedad del alcalde, ignorándose 
quien sea su propietario.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
y a fin de que puedan ser recogidas por 
quien justifique ser su’legítimo dueño, 
advirtiéndose que, de confórmldad con. 
lo dispuesto en el Reglamento para la 
Administración y Régimen de Reses 
Mostrencas de 24 de abril de 1905, trans
curridos quince días sin haberse presen
tado el interesado a recuperarías, se 
procederá por la Alcaldía a anunciar 
la venta en pública subasta, mediante 
edictos’ y pregones de los semovientes 
de referencia.

Valladolid, 22 de mayo de 1950. —El 
gobernadqr civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

,1.580

Confederación Hidrográfica 
del Duero

CONCESIÓN

Examinado el expediente incoado a 
instancia de don Dionisio López de la 
Torre, mayor de edad y vecino de Esgue
villas de Esgueva, en solicitud de conce
sión de un aprovechamiento hasta cinco 

litros de agua por segundo, derivados 
del arroyo San Vicente, en término mu^ 
nicipal de Esguevillas de Esgueva (Valla
dolid), con destino a riegos.

Resultando que tramitada ¡a instancia 
con arreglo a las ‘disposiciones vigentes 
en la materia se publicó la petición en 
el ÍSoletín Oficial del Estado del día 22 
de octubre de 1948 y en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias de Vallado
lid, Zamora y Salamanca a los efectos 
de presentación de proyectos en compe
tencia, no presentándose más q^ue el del 
peticionario al, qüe acompañó el res- 
gúardo acreditativo de haber hecho el 
depósito del uno por ciento del importe 
del presupuesto de las obras a realizar 
en terrenos de dominio público.

Resultando que sometido el proyecto 
a información pública y • publicado el 
correspondiente anuncio en los «Boleti
nes Oficiales^ de las provincias anterior
mente mencionadas y fijado también 
en el lugar acostumbrado del Ayun
tamiento de Esguevillas ’ de Esgueva, 
dentro del plazo .señalado .al efecto, 
fueron presentadas dos reclamaciones: 
una por la Sociedad Hidroeléctrica Ibé
rica «Iberduero», S. A, en la que solicita 
que por el Ministerio de Obras Públicas 
se determine la indemnización que pre
ceptúa el artículo 17 del real decreto-ley 
de 23 de agosto de 1926; y otra por don 
Diodoro Calvó, don Mariano Villar,,ñon 
Eu,genio López y otros varios vecinos de 
Esguevillas oponiéndose a la concesión 
solicitada por los perjuicios que dicen 
se les ocasionan por la merma de caudal 
en el arroyo San Vicente, cuyas aguas 
vienen utilizando para riego de sus fin
cas. desde tiempo inmemorial.

Resultando que dado traslado de las 
anteriores reclamaciones al peticionario, 
las contestó en tiempo aportuno mer 
diante el escrito que obra unido al 
expediente. ’

Resultando que remitido el proyecto 
a los señores ingenieros jefes de la 
3.® y 1.® Secciones Técnicas de esta 
Confederación, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 14 del real decreto- 
ley de 7 de enero de 1927, le devolvieron 
informado haciendo constar el primero 
que el aprovechamiento que se solicita 
afecta a los planes de obras de la Confe

deración, por estar dentro de la futura 
zona regable del pantano del Esgueva, 
no habiendo inconveniente en que se 
otorgue la concesión, siempre que se 
ponga la condición de que el día que 
se ejecuten las obras de dicho plan 
podrá an.ularse Ja concesión y someter 
la finca q'úe se pretende ahora regar al 
régimen general de ruegos de la zona y 
al pago del canon correspondiente; in
formando al señor ingeniero jefe de la 
1.’ Sección que puede accederse a lo 
solicitado con la condición siguiente: 
«El concesionario queda obligado al 
pago del canon de pantano que en su 
día se fije.» ■ "

. Resultando que dado traslado de los 
informes anteriores al peticionario, les 
prestó su conformidad mediante el es
crito que obra unido al expediente, 
aceptando sin reservas las condiciones 
que en los mismos se fijan.

Resultando que designado el ingeniero 
don Cipriano Alvarez Ruiz para efectuar 
el oportuno reconocimiento y confronta
ción del proyecto, ha emitido-’^su iñfor- 
me. con la conformidad del señor in
geniero director adjunto, en el que 
propone’se otorgue la concesión con las 
condiciones que señala, y que esta direc
ción encuentra acertadas y hace süyas.

Resultando que remitido el proyecto 
a’inforrne de la Jefatura Agronómica de 
la provincia de Valladolid, en cumpli
miento de lo dispuesto en la orden 
ministerial de Agricultura de 27 de julio 
de 1943, le emitió en sentido favorable 
a la concesión, estableciendo lá corres- 

. pondiente,tabla de riegos para los cul
tivos.

Resultando que pasado el expediente 
a la Abogacía del Estado de Valladolid, 
ha emitido su dictamen,haciendo cons
tar que en la tramitación del mismo 
aparecen fielmeñte observadas las pres
cripciones establecidas en la vigente ley 
de Aguas de 13 de junio de 1879 y en el 
decreto-ley de 7 de enero de 1927, regu
ladoras de esta materia; que las recla- 
^maciones presentadas deben ser. desesti
madas, toda vez que lá interpuesta por 
«Iberduero:^ más que oponerse a la con
cesión solicitada viene a representar una 
reserva del derecho a percibir, en su día, 
una posible indemnización, la cual, por

MCD 2022-L5



.2 26 de mayo de 1^50

otra parte, no parece procedente, por 
las razones que se consignan en el in
forme del señor ingeniero director ad
junto de la Confederación, y la suscrita 
por don Diodoro Calvo ha de desesti
marse igualmente, toda vez que el apro
vechamiento de aguas que vienen utili
zando, no figura inscrito en los libros 
registros de aprovechamientos de la 
Cuenca y, por tanto, ha de estlmarse 
abusivo, ello aparte de que toda conce
sión se -ha de entender otorgada sin 
perjuicio de tercero; que por tratarse 
de la.petición de un aprovechamiento 
de aguas para riego, ha sido requerido 
et informe de la Jefatura Agronómica de 

‘la, provincia respectiva, que le ha emi
tido en sentido favorable,'quedando con 
ello cumplido lo ordenado en la dispo
sición ministerial de 27 de julio de 1943: 
procediendo tener por ultimado el ex
pediente y en trance de que sea dictada 
la resolución que proceda.

Resultando que dada vista del expe
diente al peticionario y reclamantes, de 
Çonformidad con lo que dispone el ar
tículo 57 del reglamento de Procedi
miento Administrativo del Ministerio 
de Fomento (hoy de Obras Públicas) 
de fecha 23 de abril de 1890 y de acuerdo 
con las normas aclaratorias estable
cidas en el decreto de 17 de mayo de 
1946, dentro del plazo de treinta días 
hábiles concedido, ñinguno de ellos ha 

- formulado escrito de alegaciones.
Considerando que el expediente se ha 

tramitado reglamentariamente y los 
organismos que han conocido en él no 
encuentran inconveniente en que se 
acceda a lo solicitado.

Considerando que procede desestimar 
las reclamaciones formuladas por «Iber- 
duero», S. A., y por don Diodoro Calvo, 
doñ Mariano Villar, don Eugenio^^López 
y demás firmantes; la primera, por
que están aún muy lejos de alcah- 
zai;;se, la superficie de terreno y el vo
lumen de agua destinables a riegos, 
previsto en el párrafo a) de la Orden 
Ministerial de 25 de marzo de 1935, apro
batoria del plan general de aproveôha- 
mientos hidráulicos de laCuenca delDue- 

. ro. en relación con el primer párrafo del 
artículo 17 del Real Decreto Ley de 23 de 
agosto de 1926 de concesión de los Saltos 
del Dnero; careciendo dicha Sociedad de 
derecho a .oponerse a conceslone‘s de 
aprovechamientos, ni a indemnizacio
nes de ninguna clase, aunque produzcan 
consumo de agua, hasta que se alcancen 
tales superficies y volumen, que fueron 
fijados para dejar ampliamente atendi
dos los riegos de todos los terrenos de 
la cuenca hidrográfica a los que racío- 
nalmente puedan'aplícarse sus benefi
cios: y la segunda, porque el aprove
chamiento de aguas que vienen utili
zando los reclamantes, no figura ins
crito en los libros registros de la Cuenca 
y, por tanto, ha dë estimarse abusivo, 
ello aparte de que toda concesión se 
ha de entender otorgada sin perjuicio 
de tercero, debiendo concedérseles el 
plazo de seis meses para que legalicen 
sus aprovechamientos y constítuirse en 
Comunidad de Regantes, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifi
can. se ordenará la demolición de las 
obras que hayan ejecutado en terrenos 
de dominio público y se les impondrá 
las sanciones que correspondan.

Considerando las atribuciones conce- 
dídas.por la ley de 20 de rhayo de 193,2, 

decreto de 29 y orden de 30 de rioviem- 
bre del mismo año y por los decretos d^ 
Ministerio de Obras Públicas de 10 de 
enero y 28 de noviembre de 1947.

Esta Dirección ha resuelto desestimar 
las reclamacioivs formuladas y otorgar 
la 'concesión solicitada con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Primera.—Se autoriza a don Dionisio 
López de la Torre para aprovechar 4,46 
litros de agua por segundo, derivados del 
arroyo San Vicente, en término munici
pal de Esguevillas de Esgueva (Valla
dolid). cón destino al riego de una finca 
de su propiedad de 5,58 hectáreas de su
perficie. denominada «Los Picones»,

Segunda. — Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado por 
el peticionario y suscrito por el ingenie
ro de Caminos don Juan (Novantes Mou- 
lete en octubre de 1948.

Tercera. —La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones tanto duran
te la construcción como en período de 
explotación del aprovechamiento, que
darán a cargo de la Confederación Hi
drográfica del Duero, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se 
originen.

Cuarta. —El concesionario deberá dar 
cuenta a la Confederación Hidrográfica 
del Duero del principio de los trabajos 
y ,una vez terminados y previo aviso de 
aquél, se procederá a su reconocimiento, 
levantáhdose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y 
expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que' hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
enjpléados, sin que pueda comenzat la 
explotación antes de aprobar este acta 
la Superioridad.

Quinta. —Las obras darán, comienzo 
en el plazo de tres meses, contados a 
partir de la publicación de esta conce
sión en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, y habrán de quedar 
terminadas, en el de un año después 
del comienzo.

Sexta. —El concesionario queda obli
gado a abonar a la Confederación Hi
drográfica del Duero u Organismo del 
Ministerio de Obras Públicas que la 
sustituya, uh canon anual de céntimo 
y medio de peseta (0,015) por cada metro 
cúbico de agua derivada por las obras 
de regulación o mejóra de caudales qüe 
la Confederación haya establecido o 
pueda establecer en ésta o en otras 
corrientes de agua con los pantanos 
construidos ó que se construyah en lo 
sucesivo que proporcionen o suplan 
agua 3e la consumida en este aprove
chamiento, de conformidad con lo dis
puesto en la orden ministerial de 18 
de abril de 1947 y orden de la Direc
ción General de Qbras Hidráulicas de 
24 de septiembre de 1949, canon revisa
ble en el transcurso del tiempo que 
regirá con carácter provisional mientras 
el Ministerio de Obras Públicas no 
apruebe riuevas tarifas.

Séptima.»—Esta concesión se concede 
sin limitación de tiempo, a título preca
rio, sin perjuicio de tercero y sin que la 
Administración responda del caudal que 
se concede, pero quedará caducada si 
por el Estado se efectúan las obras de 
puesta en riego de la zona en que. está 
enclavada la finca, desde cuyo momento, 
habrá de colocarse el beneficiario de esta 

concesión en pie de igualdad con los 
restantes usuarios.

Octava. —El caudal que se concede 
podrá ser reducido como consecuencia 
de los planes del Estado o de los cauda
les otorgados con anterioridad en con
cesiones de aguas abajo, sin que el con
cesionario tenga derecho a reclamación 
ni indemnización de ninguna clase.

Novena. — Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria nacio
nal, Contrato y Accidentes del Trabajo 
y demás de carácter social.

Décima. — El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

Undécima — El depósito constituido 
quedará, como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después d-e ser aprobada 
el actá de reconocimiento final de las 
obras.

Duodécima.—Se concede la ocupa
ción de terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser decre
tadas por la Autoridad competente.

Décimotercera.—El agua que se conce- 
de»queda adscrita a la 'tierra, quedando 

‘prohibida s-u enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquélla

Décimocuarta. —El concesionario tie
ne la obligacíóii de conservar las obras 
e instalaciones en constante buen esta
do y no podrá destinarías a uso distinto 
de éste para el que se autorizan, no 
pudiendo introducír reformai sin la 
autorización pertinente de la Adminis
tración. .

Décimoquinta. — La Administración 
se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean nece
sarios para toda clase de obras públicas' 
en la forma que estime conyeniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

Déclmosexta. —Caducará esta conce
sión por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites 
señalados en la ley y reglamento' de 
Obras Públicas. , ,

I>é.cimoséptima. — Don Diodoro Cal
vo, don Mariano ' Villar, don Eugenio’ 
López y demás usuarios regantes con las 
aguas del arroyo San Vicente, proce
derán en el plazo de seis meses a legali-' 
zar sus aprovechamientos, ateniéndose 
para ello a cuanto dispone el artículo 70 
del reglamento para la ejecución de la 
nueva ley Hipotecaria, si es que les 
vlQnen utilizando.por tiempo superior 
a veinte años y un día y constituirse en 
Comunidad de Regantes, a tefeor de lo 
que disponen los artículos 228 y siguien
tes de la vigente ley de Aguas, Instruc
ción apróbada por real orden de 25 
de junio de 1884 y orden ministerial 
de 10 de diciembre de 1941, bajo áper- 
cibimiento de qué, si no lo verifican 
en el plazo señalado, se ordenará la 
demolición de las obras que hayan eje
cutado en terrenos de dominio público 
y se les impondrá las sanciones corres
pondientes.

Y habiendo aceptado él peticionario 
las preinsertas condídiones que a él afec
tan y remitido pólizas por valor de ciento 
cincuenta y siete pesetas con cincuenta
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céntimos (157,50), según dispone la vi- 
gente ley del Tlmbíe, incluido el recargo ' 
del 5 por 100 que establece la orden del 
Ministerio de Hacienda de 30 de diciem
bre de 1948, que quedan unidas al 
expediente e inutilizadas, sé publica la 
presente resolución en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid, con
forme al decreto de 29 de noviembre de 
1932 (Gaceta, de Madrid del 1.° de 
diciembre), para general conocimiento 
y a los efectos legales, correspondien
tes entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, los 
cuales, si lo desean, puedfen entablar 
recurso de alzada ante el-Ministerio de 
Obras Públicas, dentro del plazo de quin- 
ce días, que señala con carácter general 
el artículo 75 del reglamento de Proce
dimiento Administrativo para el Minis-» 
terio de Fomento (boy Obras Públicas), 
de 23 de abril del890.

Valladolid, 5 de abril de 1950,—El in- 
geniero director, Mariano Corral.

1.215-857

Confederación Hidrográfica
' del Duero e

Doña Maria Eugenia Natividad y doña 
María Josefa Zorita Luengo, vecinas de. 
Valladolid, y domiciliadas en Duque de 
la Vitoriay 21, solicitan del excelentísimo 
señor ministro de Obras Públicas para 
su tramitación por esta Confederación, 
la concesión de un aprovechamiento de 
30 litros de agua por segundo derivados 
del río Duero, en- término de Pollos 
(Valladolid), con destino a riegos; así 
como la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesario para la eje
cución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

Toma. —La obra' de toma consta de 
un pozo que se pone en comunicación 
con el río por medio de una tubería, so
bre este pozo se construirá una caseta 
de 3,00 por 2,50 metros' en planta, que • 
servirá para alojar el grupo mota-bomba 
de 10 C. V. La tubería de impulsión ter
mina en una arqueta, efectuándose la 
modulación del agua por vertedero en 
pared delgada La distribución se efectúa 
por medio de una acequia qpe* domina 
toda la finca, llegando el ag^ua a la ace
quia por un sifón de 308 metros de lon- 

.gitud.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto Lé'y de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales a contar de la publicación 
de este anuncio, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose expues
to el proyecto durante el mismo,período 
de tiempo en el Negociado de Concesio
nes de esta Confederación, Muro, 5, en 
Valladolid, dúrante laS horas hábiles 
de oficina.

Valladolid. 29 de abril de 1950. —El : 
ingeniero director adjunto, Lucrecio j 
Ruíz-Váldepefias. |

1.417-858

wHiNismcuiN :
Ayuntamiento de Valladolid Ir ___

ANUNCIO

Ál objeto de dar cumplimiento a lo 
prevenido en el párrafo segundo del ar
tículo 352 del decreto de 25 de enero de 
1946, sobre ordenación provisional de 
las Haciendas Locales, la cuentá del 
presupuesto ordinario, la de Adminis
tración del patrimonio y la del presu
puesto especial de saneamiento, corres
pondientes al ejercicio, económico de 
1949, con sus justificantes y demás do-- 
cumentos a que dicho artículo se refiere, 
se encuentran expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante cuyo 
plazo y ocho días más se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito., ,

Valladolid, 23 de mayo de''195O. —El 
alcalde, José G. Regueral.

1.584

Ayuntamiento de Valladolid

' ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente municipal, se saca a subasta el 
arriendo del servicio de bar instalado en 
el Estadio Municipal, con los tres loca
les destinados a tal fin.

Lo que se hace público a fin dq quqen 
el pla^o de très días se presenten las , 
reclamaciones que se: estimen perti
nentes contra dicho acuerdo, pues pasa
do dicho plazo no se admitirá ninguna.

Valladolid, 25 de mayo de 1950.—El 
alcalde, José G. Regueral.

1.593-859

tnMUiismciíME
juzgados municipaies

VALLADOLID.-NÚMERO 1
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el'día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 160 de 1950, 
sobre lesiones, ha acordado que se cité 
por medio de la presente a Julio Recio 
Cerrato, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 1 de junio y hora de 
las once de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de éste Juzgado, sita 
en la plantó baja del Palacio de Jus
ticia, para asistir a la celebración del 
juicio vert»al de faltas, debiendo verifi- 
cario con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo- 
apercibimiento de que, si no comparece, 
1^ parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículo 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» d'e la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cincuenta.— El secretario, Luis' Valdés.

1.582'

ÍNBNCHIS  ♦
DIPUTACIÓNPKOVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona.de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón de Campos.

Hago sabex: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y años de 1948 a 1949 del pueblo de 
Quintanilla del Molar, se ha dictaáo la 
siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continaciónu se expresa y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias por ser 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio donde radican las 
fincas a los efectos del artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación.^ de 29 de di
ciembre de 1948; bien entendido que de 
no comparecer en el expediente a seña
lar domicilio o representante en el plazo 
de.ocho días, se decretará la prosecu
ción del procedimiento en rebeldía de 
acuerdo con lo dispuesto en citado ar
ticuló: asimismo se le requiere para que 
en término de quince días entregue en 
esta Recabdación los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, de lo con
trario se suplirán a su costa, según dispo
ne el artículo 102 del citado JEstatuto.

Deudor, don Urbano Alonso Osorio, 
hoy Nicasio Paíno L^ez —Débito, 8,22 
pesetas.

Una viña a ca pi in o Valderas a Vega, 
de 14-51 áreas; linda Norte, Gumersinda 
López; Sur, Nicasio Paino: Este, Felipe 
Fermoso, y Oeste, camino Villalobos a, 
Valderas. ’

Deudor, Felipe Alonso Rodríguez.— 
Débito, 30,39 pesetas.

Una tierra a las Avispas, de 41-71 
áreas; linda Norte y Oeste, Amparq.Ro- 
dríguez: Sur, Luisa López, y Este, José 
Alonso. .

Deudor, don Federico All.er Burón. 
Débito. 2.94 pesetas.

Una viña al Llágano. de 7-33 áreas: 
linda Norte, Pedro Fernández; Sur. An
gel del Campo; Este^ Orencia Gangosó, 
y Oeste, Eugenia Rodríguez.

Deudora, doña Luisa Barrero Huerga. 
Débito, 3,46 pesetas.

Uná tierra a Sobrevilla, de 10-02 áreas; 
linda Norte, Ramona García; Sur, File
món García: Este, Filemón García, y 
Oeste, Germán Moreno. ,

Deudor, don Liberato Bécares Lera. 
Débito, 7,15 pesetas.

Una tierra a las Avispas, jie 20-85 
áreas: linda Norte y Oeste, Sofía Suá
rez; Sur, Jerónimo Alonso, y Este, Je
rónimo Barrero, ■

Deudora, doña Jesús Bécares Marbán, 
Débito, 16,86 pesetas.

Una «ierra a Calzada, de 10-03 áreas;

MCD 2022-L5



4 26 de mayo de 1950

linda Norte, Jesusa Bécares; Sur, el Esta
do; Este, Estel a Oviedo,' y Oeste, Justi
niano Fernández.

Otra tierra al mismo pago, de 13-37 
áreas; linda Norte. María Ovejero; Sur. 
Jesusa Bécares; Este. Santiago Rodrí
guez. y Oeste, Justiniano Fernández.

Deudor, don Deogracias Bécares.— 
Debito, 7,23 pesetas. ,

^Una tierra a camino Valderas a Vega, 
de 29-48 áreas; linda Norte. Heliodoro 
Bécares; Sur, Isidro Paino; Este, camino 
Vega a Valderas, y Oeste, Lorenzo Ró- 
dríguez.

Deudor, don Julio Blanco Carama- 
zana. — Débito. 1,77 pesetas.

Una tierra à senda del Blanco, de 3-59 
áreas; linda Norte, Baldomero Carama
zana; Sur, Baldomero Caramazana; 
Oeste, el Estado, y Este, Francisco, 
Torres. .

Deudor, don Fernando Canillas Pérez.
Débito, 18,18 pesetas.

Una viña al Aguza!, de 16-89 áreas; 
linda Norte, senda.San Tirso; Sur, Ber
nardo Granado; Este, Federico Núñez, y 
Oeste, Ramón Palmero.

Deudor, don Julio Caramazana San
tervás.—Débito, 8,75 pesetas.

Una viña a Florida, de 20 34 áreas; 
linda Norte, Felipe Bolaños; Sur, Vale
riano Bolaños; Este, Mariano Canillas, 
y Oeste, Manuel Palazuelo.

Deudor, don Leandro Clemente Gar
cía.—Débito, 18,66 pesetas.

Una tierra al Agdazal, de 2Ó-43 áreas; 
linda Norte, Eulogio Pérez; Sur, José 
Rodríguez; Este, término de Villanueva; 
v Geste, senda San Tirso.
" Deudor, don Regino Díez Barrón.— 
Débito, 7,57 pesetas.

Una, tierra al Llégano, de 21-98 áreas; 
linda Norte, David Caramazana; Sur, 
el Estado: Este, Antonia Burón, y Oes
te, Froilán Sastre. •

Deudor, don Dionisio Díez Bolaños.
Débito, 11,49 pesetas.

Una tierra a Palazuelo, de 33 42áreas: 
linda Norte y Oeste, Valerianó Bolaños; 
Sur, María Grande, y Este, Federico

■ ;Núñe2. '
Deudor, don Romén Escarda Represa.

Débito, 2,57 pesetas.
Una tierra a senda del Blanco, de 10-77 

áreas: linda Norte, Severiano Escarda; 
Sur, Lope Asensio: Este.,, Camilo Vega, 
y Oeste, Avelino Vázquez.

Deudor, don Severiano Escarda Re
presa.—Débito, 3,52, pesetas.

Una tierra a senda del Blanco, de 14-36 
áreas; linda Norte, Hilario Escarda: Sur,. 

,Jierederos de Román Escarda; Este, Ca
milo Vega, y Oeste, Avelino Vázquez.

Deudor, don Angel Estébanez de San
tiago.- Débito, 7,21 pesetas. ,

Una tierra a Villares, de 29-48 áreas; 
linda Norte, Antonia BurÓñ; Sur, Soco
rro Miranda: Este, Baldomero López, y 
Oeste, Agustín García.

Deudor, don Julián Fermoso Barcillp, 
hoy Gonzalo áe! Caño Ferrnoso y Bal- 
bina Fermoso. —Débito, 226,10 pesetas.

Una tierra a Torrado, de 1-22-97 áreas; 
linda Norte, José Gil; Sur, Ñanuel Ro
dríguez; Este, Filemón García, y Oeste, 
Albino Fermoso. ' / i

Deudor, don Dionisio Fernández Bu- 
. rón, hoy José Rodríguez.r-Débito' 48,63 

pesetas. '
Una viña a Sobreviña, de 20 05 áreas; 

linda Norte, el Estado; Sur, Inocencio 
López: Este, Joviniano Aparicio, y Oes
te, Filemón Gátcía. .

Sur. senda de los Recios: Este, Francis
co Ramos, y Oeste Julián Fermoso.

Deudor, don Antolín Paíno Marbán, 
Débito, 69,99 pesetas.

Üna tierra a Tejar, de 14 82 áreas; linda 
Norte, José María Rodríguez-, Sur, Ma
nuel Vázquez; Este, arroyo de' Palazue
lo, y Oeste, José Rodríguez.

Deudor, don,Lucio Paínó Martínez. 
Débito, 54,10 pesetas. .

Una tierra a Los Recios,.de 10-08 áreas; 
linda Norte, Inocencio López; Sur, senda 
de los Recios.: Este, Domingo Núñez, y 
Oesté.VicenteLópeZ.

Deudor, dón Eulogio Pérez Báusela. 
Débito, 13,90 pesetas’.

Una tierra al Aguzal, de 17-02 áreas; 
linda Norte, Estado; Sur,'senda de San 
Tirso; Este, Juan Manuel Caramazana,y 
Oeste, Cirilo Gangoso.’

Deudor, don Francisco Pérez García. 
Débito. 18,15 pesetas.

Una tierra al Aguazal, de 23-83 áreas; 
linda Norte, Arturo Romero; Sur senda 
Sari Tirso: Este, Basilio Carricajo, y 
Oeste, Arturo Romero.

Deudor, don Perfecto Quijada. —Débi
to, 18.65 pesetas.

Una tierra a Regato los Rotos, de 20- 
34 áreas: linda Norte, Ponciano García; 
Sur, Julián Fernández; Este, Mariano 
Palmero, y Oeste, María Ovejero.

Deudor, dón Francisco Ramos Osorio, 
Débito, 58,93 pesetas.

Uni tierra al Lázaro, de 67-54 áreas; 
linda Norte, Pablo.Oviedo: Sur, término 
Vega de Villalobos; -Este, heredero de 
César Vegá, y Oeste, Luis Rodríguez.

Deudor, don Eusebio Rodríguez San
tiago,—Débito, 11,15 pesetas.

Una tierra al Llágano, de 18-32 áreas; 
linda Norte, Pablo Fernández; Sur, Es
tado; Este, Vicente Fernández, y Oeste, 
senda de los Rotos. , - ■ ,

Deudor, don Camilo Vega Núñez.
Débito, 19,89 pesetas. 1 ;

Una tierra a la Vega, de 43-08 áreas; 
linda Norte, senda del Blanco: Sur, Juan 
López: Este, Germán Rodríguez, y Oes
te, heredero de Román Escarda,

Deudor, dón Andrés, el secretario. 
Débito,. 74,67 pesetas.

Una tierra a La Zapatera, de 108-55 
hectáreas: linda Norte, camino de Bena
vente; Sur, carretera de Castrogonzalo; 
Este, Valentín Martínez, y Oeste, térmi
no de Vega de Villalobos.

Deudor, don Blas Rojillo. —Débito, 
4,97 pesetas.

Una tierra a Los Pozos, de 14 41 áreas; 
linda Norte y Este, Luis Rodríguez; Sur, 
EstadcT, y Oeste, término de Valdes- 
cerriel.

Deudora, doña Julia Candamina.-Dé- 
bito 1,27 pesetas. ,

Una tierra a camino de Valderas, de 
6-78 áreas: linda Norte y Oeste, Julia 

.FermoSó: Sur, Isaac Bolaños, y Este, 
camino de Valderas.

Deudora, doña Pascuala. — Débito 1,01 
pesetas. —

Una tierra a Calzada, dé 3-35 áreas, 
linda Norte, Manuela López: Sur, Tomás 
Estébanez; Esté, Manuel Febrero, y .Oes- 

, te, Adelaida Estébanez. '
Lo que se hace público a los efectos 

acordados. .
Quintanilla del Molar, 15 de abril de 

1950.— Saturnino Escudero. ,

Deudor, don Vicente Fernández Del- 
gado.—Débito..191,85 pesetas, . '

Una tierra a-camino Valderas, de 61-02 
áreas; linda Norte, Basilio Carricajo: 
Sur, José Rodríguez: Este, caminó de 
Valderas, y Oeste, Manuel Vázquez.

Deudor, don Antonio Fernández Gon
zález. — Débito, 8,83 pesetas.

Una tierra ai Aguza!, de 11 82 áreas; 
linda Nprté, senda San Tirsp; Sur, Ber
nardo Granado: Este, Jesusa Rodríguez, 
y Oeste, Federico Núñez.

Deudor, don Domingo García.— Débi
to, 11,95 pesetas.

Una tierra a senda de la Yerba, de 
34-76 áreas: linda Norte, senda de la 
Yerba: Sur. Isídor'o García; E.iste. Ber
nardo Martínez, y Oeste, Félix Pérez.

Deudor, don Nazario García Bécares,
. Débito. 12.30 pesetas.

Una tierra a Pozos, de 50 45 áreas; lin
da Norte. Estado: Sur, Jerónimo Alon
so: Este, Hermenegildo Paino, y Oeste, 
Antolín Núñez.

Deudora, doña Balolna García Rodrí
guez.- Débito, 161,00 pesetas. ,

Una tierra a Viña la Panadera, de 74-12 
áreas; linda Norte, Jesús Burón; Sur, 
Antonia Burón: Este, Alejandro García,, 
y Oeste, Inocencio Burón.

Deudor, don Felipe González Sán
chez.—Débito, 21,22 pesetas.

Una tierra a Agudiña, de 28 98 áreas; 
linda Norte, Ferhando López; Sur, Teles
foro Vega; Este, Alejandro Bolaños, y 
Oeste, Antonia Burón.

Deudor, don Pablo Lera Huerga: — Dé- 
biío, 3,62 pesetas.

Una tierra al Torrado, de.10 54 áreas; 
linda Norte, Isidro, Moreno: Sur, Inocen
cio Burón; Este, Severino Fernández, y 
Oeste, Palurdo de Lera. '

Deudor, don PaJurcio Lera Huerga.
Débito, 12,17 pesetas.

■ Una tierra al Lavadero, de 3-34 áreas; 
linda Norte, Basilisa Fermoso; Sur, Ra
mona Vasco; Este, camino Vega a Val
deras, y Oeste,camino viejo de Vega,a 
Valderas.,- ■

Deudora, doña Teresa López Ovejero.
Débito. 118,59 pesetas.

Una tierra a Si'lbato. de 43-37 áreas; 
linda Norte, Concepción Palazuelo: Sur, 
Joviniano Aparicio: Este. Galp Palmero, 
y Oeste. Valeriano Menno.

Deudor, don Manuel Martínez Alonso. - 
Débito, 14,91 -pesetas.

Una tierra a Los Pozos, de 18 02 áreas; 
linda Norte,.' María Cruz.; Grande. Sur, 
Valeriano Zamora; Este, Fernando Bé
cares, y Oeste. Gaspar del Pozo.

Deudora, doña Anacleta, Ortega Pai
no.—Débito, 8.82 pesetas. '

Una tierra a Los Pozos, de 36'03 áreas; ' 
linda Norte, Santiago Rodríguez; Sur, 
Heraclio García: Este, Sérvula Villalo- 
bosj y Oeste, Manuel Rodriguez. .

Dedudor, don Mateo Ortega Paíno.
Débito, 14;31 peseta,s.

Una tierra a Las Barcas, de 20-33 áreas; 
linda Norte, Valerio Oviedo; Sur, Anto
nino Oviedo; Este, senda de la Trampa, 
y Oeste, Elías Garçia.

Deudora, doña Anunciación Osorio 
Lobo. -Débito, 20,08'pesetas.

Una tierra al Llágano, de 21 91 áreas; 
linda Norte, Leoncio Guaza; Sur, Amós 
Alonso; Este, Severiano Alpnso, y Oes
te, Manuel Febrero.

Deudor, don Nicasio Paíno Centeno, 
Débito, 9.23 pesetas.

Una tierra a Los Recios, de 26-87 áreas;
' linda Norte, camino Vega de Villalobos;

/1
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